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         REF. SUC. 2022-00326 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 70 DEL 3 DE MAYO DE 2022. 
 
  
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 

 
1.- Ajústese la demanda en lo pertinente, pues por la 

naturaleza liquidatoria de este asunto (donde no hay extremos 
procesales como tal), no resulta ajustado convocar a LUIS 
ALEJANDRO REYES SÁNCHEZ, NELSON YECID REYES SÁNCHEZ y DANIEL 
STIVEN REYES MORENO como demandados. 

 
2.- Apórtese el avalúo de los bienes relictos. 
 
3.- Alléguese nuevamente la documental visible en la página 

7 del archivo N˚ 02, pues la misma no resulta legible. 
 
4.- Aclárese el hecho 6 de la demanda, pues allí se indica 

que al interesado “corresponde…el cien por ciento (100%) del 

bien…”, manifestación que resulta confusa. 
 
5.- Anéxese la documental anunciada en el numeral 6 del 

acápite de pruebas, pues la mismo no se acompañó. 
 

Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 
electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 
la misma. 
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